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MARCO JURÍDICO

En atribuciones del ejecutivo municipal, se da cumplimiento a la normatividad 
siguiente: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 
134 establece que: “Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las 
entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez 
para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias 
técnicas que establezcan, respectivamente, la Federación y las entidades federativas, 
con el objeto de propiciar que los recursos económicos se asignen en los respectivos 
presupuestos (…)”. 

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo 128 
señala como atribución de las presidentas o presidentes municipales, en la fracción VI: 
“Rendir al ayuntamiento, en sesión solemne de cabildo, dentro de los primeros cinco 
días hábiles del mes de diciembre de cada año, un informe por escrito y en medio 
electrónico del estado que guarda la administración pública municipal y de las labores 
realizadas durante el ejercicio”.

La Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en su artículo 48, fracción XV atribuye 
a la persona titular de la presidencia municipal, entre otras, la siguiente atribución: 
“Entregar por escrito y en medio electrónico al ayuntamiento, dentro de los primeros 
cinco días hábiles del mes de diciembre de cada año, en sesión solemne de cabildo, 
un informe del estado que guarda la administración pública municipal y de las labores 
realizadas durante el ejercicio”.





PRESENTACIÓN

Temoaya vive un momento de transformación profunda. Cada acción emprendida, 
cada obra realizada y cada servicio otorgado son el reflejo de una administración que 
trabaja con convicción, transparencia y cercanía con su gente. Esta transformación no 
es sólo material, sino también social y humana; es el resultado de un gobierno que 
escucha, atiende y cumple, guiado por el principio de servir con honestidad y sentido 
de comunidad.

En este proceso, las mujeres hemos tomado un papel protagónico en la historia de 
nuestro municipio. Hoy, con liderazgo, sensibilidad y visión, demostramos que la 
política también puede construirse desde la empatía y el compromiso con las familias 
temoayenses. Hemos demostrado que el poder de decidir y transformar está en 
nuestras manos, que la igualdad no es una meta distante, sino una realidad que se 
fortalece día con día.

La Continuidad del Bienestar no es sólo un lema, es una forma de gobernar. Significa 
seguir avanzando con responsabilidad, garantizando que los logros alcanzados se 
mantengan y se fortalezcan para las futuras generaciones. Significa también que cada 
programa, cada obra y cada servicio están enfocados en mejorar la calidad de vida de 
las familias temoayenses, especialmente de quienes más lo necesitan.

La transformación de Temoaya se consolida con la participación de todos los sectores: 
mujeres, hombres, jóvenes, niñas y niños, comunidades originarias y productores que 
comparten el mismo propósito: construir un municipio más justo, seguro y próspero. 
Hemos apostado por la Continuidad del Bienestar, con una administración que impulsa 
el desarrollo económico, promueve la justicia social y protege el medio ambiente, sin 
dejar a nadie atrás.

Nuestro compromiso es firme: seguir haciendo de Temoaya un ejemplo de gobierno 
humanista, transparente y solidario. Juntas y juntos continuaremos avanzando por 
la senda del progreso, consolidando los valores que dan identidad a nuestra tierra y 
sembrando esperanza en cada acción de gobierno.

Porque la transformación está en marcha, y con el trabajo, la unidad y el liderazgo de 
las mujeres, seguiremos construyendo el futuro que las y los temoayenses merecen.

Mtra. Berenice Carrillo Macario
Presidenta Municipal Constitucional de Temoaya





INTRODUCCIÓN

El Primer Informe de Resultados de Temoaya, correspondiente al periodo 2025–2027, 
es una manifestación del compromiso con la rendición de cuentas, la transparencia 
y el ejercicio democrático de la administración pública. Refleja el trabajo coordinado 
entre gobierno y ciudadanía, con el propósito de fortalecer la confianza social, mejorar 
la calidad de vida de la población y consolidar la Continuidad del Bienestar, eje rector 
del presente gobierno encabezado por la Mtra. Berenice Carrillo Macario.

Desde el inicio de esta administración, se impulsó un modelo de gestión sustentado 
en los principios de honestidad, eficiencia, participación ciudadana, equidad e 
inclusión social, estableciendo como prioridad la planeación participativa y la gestión 
con resultados. En este marco, se integró el Plan de Desarrollo Municipal 2025–2027, 
instrumento rector de las políticas públicas del municipio y validado mediante 
un proceso histórico de foros ciudadanos y regionalización territorial, en los que 
participaron más de mil ochocientas personas.

El Informe se estructura en cuatro ejes de cambio y tres ejes transversales, que articulan 
las estrategias y programas orientados a la Continuidad del Bienestar de Temoaya, 
alineados con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030.

Eje 1: Cero Corrupción y Gobierno del Pueblo y para el Pueblo

Este eje tiene como propósito consolidar un gobierno eficiente, transparente y cercano 
a la ciudadanía. Sus rubros comprenden la modernización administrativa, la justicia 
cívica, la mejora regulatoria, la profesionalización del servicio público y la rendición de 
cuentas.

Durante este periodo, se promovió una política de puertas abiertas mediante la 
realización de las audiencias ciudadanas itinerantes; espacios en los que la Presidenta 
Municipal escuchó de manera directa las peticiones, problemáticas y propuestas de 
las y los temoayenses, y se inauguró la primera etapa del Centro de Justicia Cívica 
Municipal, cumpliendo un compromiso de campaña y brindando un espacio digno 
para la resolución pacífica de conflictos.



Eje 2: Bienestar Ambiental y Acceso Universal al Agua

Dirigido a garantizar el equilibrio ecológico y el acceso equitativo a los recursos naturales, 
este eje integra los rubros de gestión ambiental, saneamiento, conservación de recursos 
hídricos, reforestación, educación ambiental y servicios públicos sostenibles.

Entre las acciones más destacadas se encuentran las jornadas de reforestación y 
restauraciones de zonas forestales resaltando la microcuenca de la comunidad de 
la Cañada, el mantenimiento de áreas verdes y la atención a riesgos naturales. Se 
realizaron campañas de esterilización, campañas de limpieza resaltando las “Jornadas 
Comunitarias con Encanto”, y mantenimiento de parques, promoviendo la cultura del 
cuidado del agua y del entorno. Estas acciones fortalecen la resiliencia ambiental y 
promueven un municipio limpio, ordenado y sustentable.

Eje 3: Empleo Digno y Desarrollo Económico

Este eje impulsa el crecimiento económico local y la generación de oportunidades 
laborales mediante los rubros de empleo, fomento empresarial, capacitación, 
vinculación productiva, comercio y modernización industrial.

Se realizaron ferias y jornadas de empleo, como la “Feria Nacional de Empleo para la 
Mujer y la Feria Municipal de Empleo Temoaya”, logrando la vinculación de más de 
200 buscadores de empleo con empresas locales. Se fortaleció la bolsa municipal 
de trabajo y se promovió la participación de más de 40 empresas en los procesos de 
reclutamiento. Además, se ofrecieron talleres de marketing digital, gestión financiera 
y fomento productivo, impulsando la apertura de micro y pequeñas empresas.

En materia de modernización comercial, se expidieron nuevas licencias de 
funcionamiento y se implementaron estrategias de regularización empresarial.

En materia turística, se reforzaron las estrategias de promoción del patrimonio natural y 
cultural, con la finalidad de atraer visitantes y fortalecer la economía de las comunidades. 
Se impulsó la difusión de las zonas de vocación turística, así como eventos culturales 
entre la que destacan la continuidad del Ñathö Festival de las Culturas, las artesanías y 
la gastronomía tradicional.

Eje 4: Bienestar Social

Su finalidad es promover la equidad y la justicia social, fortaleciendo los rubros de salud, 
educación, cultura, deporte, inclusión social y atención a grupos vulnerables.



Se llevaron a cabo, jornadas médicas, talleres comunitarios y cursos de autoempleo que 
beneficiaron a miles de ciudadanos. En materia cultural, se impulsó la preservación de 
la identidad otomí a través de programas de capacitación y difusión, logrando una 
destacada proyección del Coro Infantil Hñathö Nthēkunthe. También se otorgaron 
becas a estudiantes bilingües en lengua indígena y se promovieron exposiciones 
gastronómicas, artesanales y de medicina tradicional.

Ejes Transversales

A lo largo de cada acción y programa, se integraron los ejes transversales de Igualdad 
de Género, Construcción de la Paz y Seguridad, y Cumplimiento de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. Bajo esta perspectiva, se fortaleció la participación de las mujeres 
en cargos comunitarios, se promovieron entornos seguros mediante la justicia cívica 
y la capacitación policial, y se impulsaron políticas públicas alineadas con la Agenda 
2030, fomentando la cooperación interinstitucional y la sostenibilidad.

Este informe refleja el esfuerzo conjunto de las y los servidores públicos, los organismos 
municipales y la ciudadanía temoayense, quienes con trabajo, compromiso y sentido 
de responsabilidad han consolidado los avances que hoy se presentan.

La administración 2025–2027 reafirma su compromiso de seguir construyendo un 
municipio más justo, sostenible, participativo y con oportunidades para todos, bajo 
la convicción de que Temoaya avanza con la fuerza de su gente y la Continuidad del 
Bienestar.





1

EJE 1:
CERO CORRUPCIÓN Y 

GOBIERNO DEL PUEBLO 
Y PARA EL PUEBLO,

ESTADO DE DERECHO Y 
AUSTERIDAD
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COMPROMISOS
DE CAMPAÑA CUMPLIDOS

Mantener la aplicación responsable de los 
recursos de infraestructura y obra pública.

Audiencias Itinerantes.

Trabajo coordinado con gobierno estatal y 
Federal.
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Con el objetivo de fortalecer el tejido social e 
impulsar el desarrollo integral del municipio, 
se otorgaron alrededor de 500 apoyos sociales 
y en especie. Estas acciones beneficiaron 
directamente a más de 55 mil ciudadanos, 
facilitando la realización de actividades 
deportivas, culturales, productivas y aquellas 
vinculadas a nuestros usos y costumbres. 
De esta manera, se promovió la inclusión 
y se generaron oportunidades reales para 
mejorar la calidad de vida de la población.

Las Audiencias Ciudadanas Itinerantes 
demostraron ser un instrumento efectivo de 
atención directa a la población, logrando un 
impacto positivo. En el primer año se atendieron 
a más de 500 personas del Municipio, 
destacando la atención brindada en localidades 
como Ejido de Dolores, Cabecera Municipal, La 
Magdalena Tenexpan, San Mateo Alcalá, Barrio 
de Laurel 1ª Sección, Barrio de Tlaltenango 
Arriba y Abajo, San Pedro Arriba 1ª Sección, 
San José Comalco, Jiquipilco el Viejo Centro, 
Barrio de Solalpan 1ª Sección, San Diego Alcalá 

entre otras, donde se escucharon y atendieron 
las necesidades y demandas de los ciudadanos, 
fortaleciendo la confianza y la cercanía entre la 
administración pública y la sociedad.

Las Audiencias Ciudadanas se consolidaron 
como un espacio efectivo de atención ciudadana, 
donde se atendieron más de 3 mil solicitudes 
de vecinos que acudieron diariamente a las 
oficinas de Palacio Municipal, beneficiando 
directamente a más de 4 mil ciudadanos 
que encontraron una vía para expresar sus 
necesidades y demandas, las cuales fueron 
remitidas a las áreas correspondientes, en 
temas de servicios públicos, obra comunitaria, 
programas sociales, seguridad, en materia 
catastral y urbano para el desarrollo ordenado 
del Municipio, desarrollo económico, educación, 
medio ambiente y bienestar social a fin de recibir 
una respuesta favorable a sus peticiones. Esta 
acción refleja el compromiso de gobierno por 
escuchar y atender a la población, fortaleciendo 
la participación ciudadana y la confianza en la 
administración municipal.

UN GOBIERNO CERCANO A LA GENTE,
“EL PODER DE SERVIR”

Atención Ciudadana y Gestión Socialal
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La Administración Municipal mantuvo una 
atención constante y cercana a la población, 
con la expedición de más de 3 mil 600 
constancias oficiales, de identidad, residencia, 
domicilio, origen e ingresos facilitando la 
gestión de trámites personales y la acreditación 
de documentos ante instancias estatales y 
federales; además de permisos, licencias, cédulas 
y otros documentos indispensables en materia 
de desarrollo urbano y catastral (certificaciones, 
clave y valor catastral, plano manzanero e 
identificación catastral), fortaleciendo así la 
atención y el servicio público hacia la población.

Asimismo, se mantuvo un control sistematizado 
de la correspondencia oficial, registrando más 

de 500 oficios turnados y gestionados a lo largo 
del año, garantizando el seguimiento puntual 
de las comunicaciones institucionales y la 
trazabilidad de cada documento.

En cumplimiento al Reglamento de la Ley 
General del Servicio Militar Nacional, la Junta 
Municipal de Reclutamiento registró a 166 
conscriptos de las clases 2005, 2006, 2007 y 
remisos, quienes fueron encuadrados en la 
categoría de bola negra. De igual manera, se 
otorgaron más de 45 constancias de trámite de 
cartilla militar, contribuyendo a la formalización 
documental de los jóvenes y a su cumplimiento 
con sus obligaciones cívicas.

ATENCIÓN CIUDADANA Y 
GESTIÓN DE TRÁMITES

gobierno municipal. Esta estrategia busca 
fortalecer la comunicación y la rendición de 
cuentas, promoviendo una mayor participación 
ciudadana y confianza en la administración 
pública.

Se realizaron 250 coberturas informativas en 
diferentes puntos del Municipio, permitiendo 
que los habitantes estén al tanto de las 
acciones y proyectos emprendidos por el 

DIFUSIÓN DE ACCIONES
Y RESULTADOS DE GOBIERNO
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“Vive y Siente Temoaya Radio” se consolidó 
como una plataforma digital de comunicación
y difusión, transmitiendo las 24 horas del día, los 
7 días de la semana, producida por Corporativo 
de Radio por Internet México. 

Esta emisora en línea se enfoca en acercar las 
acciones de gobierno a la ciudadanía, así como 
en promover la riqueza cultural, histórica y 
turística del Municipio. Además, destacó por 
ser un espacio para la enseñanza y difusión del 
idioma Otomí, fortaleciendo la identidad y el 
patrimonio cultural de la región. Con un alcance 
de más de 13 mil personas, “Vive y Siente Temoaya 
Radio” se posicionó como un importante medio 
de comunicación y difusión en el Municipio y en 
el contexto estatal.

Mantener informada a la ciudadanía sobre 
las acciones y logros de la administración 
es primordial, por lo que se publica una 
revista digital que incluye las actividades más 
relevantes realizadas por el Ayuntamiento. Esta 
publicación se encuentra disponible en la página 
oficial del gobierno municipal, permitiendo a 
los ciudadanos acceder de manera fácil, ágil y 
oportuna a la información sobre los proyectos, 
programas y acciones emprendidos en beneficio 
de la comunidad. 

Además, manteniendo la vanguardia digital, 
se difundió información de las acciones del 
gobierno municipal mediante las plataformas 
digitales de TikTok, Facebook, X (Twitter), 
WhatsApp, Instagram, YouTube y la página 
oficial del ayuntamiento.
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La vida institucional del Ayuntamiento se 
fortaleció con la celebración de 59 sesiones de 
cabildo durante el ejercicio 2025, distribuidas 
en sesiones ordinarias, extraordinarias, abiertas 
y cabildo juvenil,  en estricto apego a la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México.

En apego a la Ley General de Archivos, y la Ley 
de Administración de Documentos del Estado 
de México y Municipios, se fortaleció la gestión 
documental mediante la instalación y sesiones 
periódicas del Sistema Institucional de Archivos 
y del Grupo Interdisciplinario de Valoración 
Documental.

Durante el ejercicio 2025, se efectuaron más 
de 20 informes de comisiones edilicias, con 
el objetivo de analizar y dar seguimiento a los 
temas turnados por el cabildo.

Estas sesiones dieron continuidad a la 
aprobación de acuerdos, dictámenes, 
iniciativas y proyectos de interés público, 
asegurando la gobernabilidad municipal y la 
participación colegiada del cuerpo edilicio.

Se impartieron 43 capacitaciones dirigidas a 
servidores públicos municipales en materia 
de gestión documental, archivo de trámite y 
transparencia, con el propósito de fortalecer 
sus capacidades técnicas y operativas.

Las acciones desarrolladas fortalecen la 
estructura administrativa del Ayuntamiento 
y garantizan un gobierno con visión de 
servicio, transparencia y orden institucional, 
en cumplimiento del compromiso de la 
Administración de Continuidad del Bienestar, 
que trabaja día a día por un Temoaya más 
moderno, justo y eficiente.

GOBERNANZA Y SESIONES DE CABILDO

GESTIÓN DOCUMENTAL,
ARCHIVO Y TRANSPARENCIA
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A fin de asegurar la transparencia y el uso 
adecuado de los recursos públicos federales, 
estatales y municipales destinados a obras, se 
realizaron más de 1,000 visitas de campo a tráves 
de la dirección de obras publicas, en diferentes 
comunidades del municipio, con el propósito 
de supervisar el avance físico de los trabajos y 
recabar información técnica necesaria para la 
elaboración de presupuestos y programas de obra.

Derivado de esta labor, se integraron Comités 
de Control y Vigilancia (COCICOVIS) y 
Comités de Participación Social (CPS), para 
garantizar la participación ciudadana y la 
transparencia en cada proceso de ejecución. 
En estas acciones participaron 273 ciudadanos 
de diversas comunidades del Municipio, 
fortaleciendo la colaboración ciudadana y la 
rendición de cuentas en la gestión pública.

Con el propósito de prevenir, detectar y 
sancionar actos de corrupción, promoviendo al 
mismo tiempo la participación ciudadana, el 
Comité Municipal del Sistema Anticorrupción 
y el Comité de Participación Ciudadana dieron 
cumplimiento a lo establecido en la Ley del 
Sistema Anticorrupción del Estado de México y 
Municipios. Además, se llevaron a cabo diversas 
actividades de sensibilización en espacios 
académicos, orientadas a fortalecer la cultura

de la integridad y la transparencia en el servicio 
público.

En cumplimiento a un compromiso de campaña, 
se llevaron a cabo acciones de supervisión e 
inspección de obra pública para verificar los 
avances físicos y la correcta ejecución de los 
proyectos. De igual manera, se realizaron 55 
visitas a obras en proceso y concluidas con el 
fin de constatar su terminación. Asimismo, se 
efectuaron auditorías que permitieron integrar 
los expedientes únicos de obra, resguardados 
en la Dirección de Obras Públicas, garantizando 
transparencia y eficiencia en la gestión de los 
recursos.

Con el propósito de prevenir que los servidores 
públicos incurran en actos u omisiones durante 
el desempeño de sus funciones, que vulneren 
las disposiciones legales, se realizaron acuerdos 
de inicio de procedimiento por presuntas faltas 
administrativas, en atención a las denuncias 
presentadas a través del Sistema de Atención 
Municipal (SAM). Asimismo, se efectuaron 
investigaciones relacionadas con posibles 
conductas indebidas de servidores públicos, 
reafirmando el compromiso de la administración 
con la transparencia, la rendición de cuentas y el 
cumplimiento de la normatividad en el servicio 
público.

COMBATE A LA CORRUPCIÓN

ATENCIÓN CIUDADANA Y GESTIÓN SOCIAL
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Con la finalidad de garantizar el Derecho de 
Acceso a la Información Pública, se atendieron 
más de 200 solicitudes de información pública 
a través del Sistema de Acceso a la Información 
Mexiquense (SAIMEX), en tiempo y forma, 
respecto a las 170 del año anterior; asimismo 
el Comité de Transparencia, como la autoridad 
máxima en materia de acceso a la información 
pública y protección de datos personales, 
ha realizado 5 Sesiones Ordinarias y 15 
Extraordinarias, con el fin de asegurar la eficacia 
en la gestión y atención de las solicitudes.

Asímismo para dar cumplimiento a las 
obligaciones comunes y específicas se realizó 
la publicación, actualización y conservación de 
las 117 fracciones de los artículos 92, 93, 94 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, por 
medio de la Plataforma de Información Pública 
de Oficio Mexiquense (IPOMEX), a través 
de la cual los ciudadanos pueden consultar 
la información de su interés directamente, 
fortaleciendo el derecho fundamental de 
acceso a la información pública y aumentando 
la certeza en la rendición de cuentas. 

Con el propósito de fortalecer los conocimientos 
en materia de transparencia, se gestionaron 
tres capacitaciones ante el Instituto de 
Transparencia, Acceso a la información Pública 
y Protección de Datos Personales del Estado 
de México y Municipios (INFOEM), brindando 
así las herramientas necesarias para mejorar su 
desempeño a más de 70 servidoras y servidores 
públicos, en los temas de “SAIMEX e IPOMEX 
4.0”, ”Clasificación de la información y Versiones 
Públicas” y “Registro de Sistema de Datos 
Personales del Estado de México (REDATOSEM)”.

De igual modo para fomentar la cultura de 
protección de datos personales, se llevaron 
a cabo seis conferencias beneficiando a más 
de 400 alumnas y alumnos de instituciones 
educativas de nivel medio y medio superior, 
contando con la participación del “Villano 
Robadatos” personaje creado por el INFOEM. 
Entre las instituciones educativas figuraron las 
escuelas primarias “Cuauhtémoc” de san Diego 
Alcalá 4ta sección,  “Emiliano Zapata”  de Loma 
de San Nicolás e “Himno Nacional” de Ejido de 
Mimbres, el “Instituto WISENN” de Magdalena 
Tenexpan 3ra y 4ta sección, Conalep plantel 
Temoaya y COBAEM Plantel 60.

TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN
DE CUENTAS

TRANSPARENCIA
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Con el compromiso de construir un Municipio 
más próspero, equitativo y participativo, 
el Gobierno Municipal de Temoaya llevó a 
cabo la integración del Plan de Desarrollo 
Municipal 2025–2027, documento rector 
que orientará las acciones y políticas 
públicas durante la presente administración.

Como primer paso, se instaló el Comité de 
Planeación para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEMUN), conformado por 
representantes de los sectores social, académico, 
público y privado, quienes fungen como enlace 
entre la ciudadanía y el gobierno, promoviendo 
la participación plural en la planeación, 
seguimiento, ejecución y evaluación de este Plan.

En un hecho sin precedentes para 
el Municipio, se desarrollaron cinco 
Foros de Consulta Ciudadana

realizados en Rinconada del Valle de San José 
Buenavista el Grande, Ejido de Dolores, San 
Pedro Arriba 1ª Sección, Ejido de Taborda y la 
Cabecera Municipal. Estos espacios marcaron 
un ejercicio de planeación abierta, incluyente 
y democrático, permitiendo la regionalización 
del territorio en áreas estratégicas para 
integrar una visión compartida del desarrollo.

Durante los foros se aplicaron mil 835 
cuestionarios ciudadanos y se establecieron 
siete mesas temáticas que guiaron el diálogo 
y la recopilación de propuestas. Cuatro de 
ellas correspondieron a los Ejes de Cambio: 
Cero Corrupción y Gobierno del Pueblo y 
Para el Pueblo, Bienestar Ambiental y Acceso 
Universal al Agua, Empleo Digno y Desarrollo 
Económico, y Bienestar Social, que incluyó 
un espacio dedicado a la niñez temoayense.

PLANEACIÓN PARA EL CRECIMIENTO
Y BIENESTAR DE TEMOAYA

De forma complementaria, se integraron 
tres Ejes Transversales: Igualdad de Género, 
Construcción de la paz y Seguridad, y 
Cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, consolidando así una estructura 
de planeación alineada con los principios de la 
Continuidad del Bienestar.

Este proceso de consulta ciudadana permitió 
recoger las voces, propuestas y aspiraciones de 
la población, generando un documento que 
refleja la corresponsabilidad entre gobierno 
y sociedad en la construcción del futuro de 
Temoaya. Cada aportación se incorporó con una

visión democrática, progresista y participativa, 
reafirmando el compromiso de que la 
planeación se construye con y para el pueblo.

Finalmente, el Plan de Desarrollo Municipal 
de Temoaya 2025–2027 fue registrado 
oficialmente bajo el número REPP-SPM-PDM 
2025-2027/0104/083/2025, en el Registro Estatal 
de Planes y Programas de la Secretaría de 
Finanzas del Estado de México, consolidándose 
como un instrumento de planeación 
fundamental para seguir construyendo 
un gobierno cercano, transparente y 
comprometido con la transformación 
y el bienestar de las y los temoayenses.



15

Continuando con el posicionamiento de 
Temoaya a nivel federal, por séptimo año 
consecutivo el Municipio participó en el 
programa federal “Guía Consultiva de 
Desempeño Municipal 2025”, emitido por el 
Instituto Nacional para el Federalismo y el 
Desarrollo Municipal (INAFED), mismo que 
evaluó temas de Hacienda Pública, Economía, 
Desarrollo Social y Servicios Públicos, entre otros.

Por sexto año consecutivo se participó, 
a nivel estatal, en el Reconocimiento al 
Esfuerzo Hacendario “José María Morelos 
y Pavón 2025”, emitido por el Instituto 
Hacendario del Estado de México (IHAEM), 
mismo que evaluó temas de Normatividad, 
Hacienda Pública, Economía, Planeación, 
Tecnología y Transparencia, entre otros.

El Instituto de Políticas Públicas del 
Estado de México y Municipios (IAPEM) 
otorgó al Ayuntamiento de Temoaya el 
Primer Lugar en la categoría “Proyectos 
a Desarrollar en el trienio 2025-2027”.
Este galardón distingue al proyecto 
estratégico de infraestructura: Clínica de 
Salud Mental “Nelly Rivera Sánchez”, situada 
en la comunidad del Barrio de Pothé.

Además la Asociación de Municipios de México, 
galardonó al municipio de Temoaya con 

el “Premio Internacional Alianza de Líderes 
Mundiales (ALMA)”;  distinción concedida 
por el impulso a la juventud y la promoción 
de proyectos que fortalecen el desarrollo 
integral de las nuevas generaciones.

Entre estas acciones destaca la creación del 
Coro Infantil Otomí Hñathö Nthēkunthe, una 
de las iniciativas culturales más emblemáticas 
del periodo 2025–2027. Este proyecto, 
orientado a la preservación de la lengua 
otomí y al fortalecimiento de las capacidades 
artísticas de la niñez, trascendió fronteras hasta 
convertirse en un referente internacional. 

FORTALECIMIENTO DE LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL

Durante el primer año de gestión de la 
Administración 2025–2027, el Gobierno Municipal 
ha trabajado con firmeza para consolidar 
finanzas públicas responsables, transparentes y 
sostenibles. Por ello se implementaron diversas 
estrategias encaminadas a simplificar trámites 
administrativos, brindar certeza jurídica a las 
contribuciones ciudadanas y fomentar una 
cultura de cumplimiento fiscal entre la población.

Gracias a estas acciones, al mes de octubre 
de 2025 se logró un incremento del 255% en 
los ingresos propios a partir de las campañas 
de recaudación, en comparación con el 
mismo periodo del año 2018. Este importante 
resultado refleja no sólo la eficacia de las

políticas recaudatorias aplicadas, sino también 
la confianza de la ciudadanía en su gobierno y 
en la correcta aplicación de los recursos públicos.

La Ley de Ingresos Municipal para el ejercicio 
fiscal 2025, aprobada con un presupuesto 
total de 490 millones 248 mil 307 pesos, se 
diseñó con una visión estratégica y sentido de 
responsabilidad, alineada con los principios 
rectores del Plan de Desarrollo Municipal 
2025–2027. Este instrumento garantiza que 
cada peso recaudado se ejerza con eficiencia, 
transparencia y en beneficio directo de la 
población, promoviendo así el desarrollo integral 
del Municipio bajo el lema “Continuidad del 
Bienestar”.
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RECAUDACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL
PADRÓN DE CONTRIBUYENTES

El Municipio de Temoaya firmó el Convenio 
de Colaboración Administrativa en Materia 
Hacendaria con el Gobierno del Estado de México, 
para la recaudación y fiscalización del impuesto 
predial y sus accesorios legales. Este acuerdo 
permite conservar el 30% de la participación 
excedente del Fondo de Fomento Municipal 
como un ingreso adicional, fortaleciendo las 
finanzas locales.

En apoyo a la economía familiar y como parte 
del proceso de transformación financiera de 
Temoaya, el Ayuntamiento impulsó campañas 
de estímulos fiscales, aprobadas en Sesión 
de Cabildo, con el propósito de incentivar 
el cumplimiento y facilitar el pago de 
contribuciones. Adicionalmente, se realizaron 
nueve campañas de condonación de multas y 
recargos beneficiando a toda la población del 
Municipio.

Se instalaron cajas recaudadoras itinerantes en 
las comunidades de Ranchería de Trojes y en 
Rinconada del Valle de San José Buenavista el 
Grande.

Destacando la bonificación del 34% en el pago 
del impuesto predial para grupos vulnerables, 
descuentos por pago anticipado del impuesto 
predial en los meses de enero, febrero y 
marzo, con bonificaciones del 8%, 6% y 4%, 
respectivamente. Así como estímulos adicionales 
por cumplimiento puntual en los dos últimos 
ejercicios fiscales, con bonificaciones del 8%, 6% 
y 2%, respectivamente.

Estas políticas fiscales responsables permitieron 
que, al mes de marzo de 2025, la recaudación 
aumentara un 6.7% respecto al mismo periodo 
del año 2024, reafirmando la confianza de los 
contribuyentes y la eficiencia del sistema de 
gestión hacendaria.
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ADMINISTRACIÓN EFICIENTE
DE LOS EGRESOS MUNICIPALES

Durante el ejercicio fiscal 2025, el Gobierno 
Municipal de Temoaya dio estricto cumplimiento 
a las obligaciones en materia de transparencia y 
acceso a la información pública. Prueba de ello 
es la entrega, en tiempo y forma, de los reportes 
trimestrales en el Sistema de Evaluaciones 
para la Armonización Contable (SEVAC), 
implementado por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), supervisado 
por la Auditoría Superior de la Federación (ASF). 

Estas acciones reflejan el compromiso de este 
Gobierno con la transparencia en el ejercicio 
de los recursos públicos, asegurando que la 
ciudadanía cuente con información clara, precisa 
y verificable. En apego con lo establecido en el 
Título IV y V de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, se ha fortalecido la rendición de 
cuentas mediante la publicación de información 
financiera en la página oficial del Ayuntamiento, 
garantizando acceso libre y transparente a los 
datos públicos.

De igual manera, el Municipio cumplió con los 
plazos establecidos por el Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado de México (OSFEM), 
realizando la entrega en tiempo y forma de los 
informes trimestrales, presupuesto de egresos 
definitivo y cuenta pública para su revisión 
correspondiente. 

Estos avances demuestran el compromiso de 
la administración municipal con la legalidad, la 
disciplina financiera y la rendición de cuentas 
ante los entes fiscalizadores.

En el ámbito financiero, la Administración 
Municipal ha cumplido con la totalidad de sus 
obligaciones económicas con instituciones 
federales y estatales, tales como la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (SHCP), la 
Comisión Federal de Electricidad (CFE), el 
Instituto de Seguridad Social del Estado de 
México y Municipios (ISSEMYM), la Comisión 
Nacional del Agua (CONAGUA), el Gobierno 
del Estado de México (GEM) y la Comisión del 
Agua del Estado de México (CAEM), entre otras.

Gracias al cumplimiento oportuno en la entrega 
de los reportes mensuales de recaudación 
del impuesto predial y de los derechos por 
suministro de agua potable ante la Secretaría 
de Finanzas; Temoaya obtuvo un incremento 
del 50% del excedente de las participaciones 
estatales, durante todos los meses del ejercicio 
fiscal 2025. Cabe destacar que el Municipio ha 

sido uno de los primeros en cumplir de manera 
integral con los Lineamientos para la Entrega 
de la Información de las Contribuciones 
Municipales, consolidando su compromiso con 
la rendición de cuentas y la responsabilidad 
hacendaria.
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ESTRATEGIA PARA LA REGULARIZACIÓN
DE PASIVOS DE EJERCICIOS PREVIOS

Con el objetivo de proteger las finanzas 
municipales a largo plazo y garantizar un manejo 
eficiente de la hacienda pública, el Ayuntamiento 
ha mantenido una política de disciplina 
financiera, evitando la contratación de créditos 
a corto o largo plazo con instituciones bancarias.

Durante el ejercicio fiscal 2025 no se ha 
contratado ningún tipo de endeudamiento, lo 
que demuestra la responsabilidad, planeación 
y prudencia financiera de la administración. 
Esta política asegura que no se heredará 
deuda bancaria a futuras administraciones, 

fortaleciendo la estabilidad económica del 
Municipio y garantizando que los recursos 
públicos se destinen a obras, servicios y 
programas que beneficien directamente a la 
ciudadanía.

De esta forma, el Gobierno Municipal reafirma 
su compromiso con el manejo responsable 
de los recursos, la eficiencia administrativa 
y la consolidación de unas finanzas públicas 
sanas, transparentes y sostenibles, como parte 
fundamental del Eje de Gobierno Eficiente y 
Transparente del Plan de Desarrollo Municipal 
2025–2027.

Se llevó a cabo la incorporación de más de 165 
nuevos inmuebles al Padrón Catastral, con el 
objetivo de mantener actualizada la base de datos 
municipal, fortalecer la recaudación y garantizar 
una administración más eficiente del territorio.

Se realizaron inspecciones de predios con 
el fin de actualizar los registros gráficos y 
alfanuméricos del Municipio, asegurando 
información precisa para una gestión catastral 

más eficiente y confiable, beneficiando a 
más de 350 usuarios de las comunidades de 
Barrio de Tlaltenango Abajo, Barrio de Molino 
Abajo, Barrio de Pothé, Barrio de Molino 
Arriba, San Diego Alcalá, Barrio de Calle Real, 
San José las Lomas, Ranchería de Trojes, Ejido 
de Dolores, Fraccionamiento Rinconada 
del Valle de San José Buenavista el Grande, 
Jiquipilco el Viejo, San Pedro Arriba, Barrio de 
Loma Alta, Barrio de Zanja Vieja, Barrio de La 
Cañada, Colonia Emiliano Zapata, entre otras.  

ADMINISTRACIÓN Y ACTUALIZACIÓN
DEL CATASTRO MUNICIPAL
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MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA MEDIANTE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

Con el objetivo de brindar servicios de calidad 
y garantizar una atención eficiente a la 
comunidad, se realizó el mantenimiento a los 
Centros Comunitarios de Aprendizaje (CCA’s). 
Estos trabajos de rehabilitación permitieron 
optimizar el funcionamiento de los equipos 
de cómputo en las sedes ubicadas en la 
comunidad de Ejido de Taborda y Magdalena 
Tenexpan 1ª y 2ª Sección, beneficiando así 
a más de 3 mil 500 alumnos, padres de 
familia y ciudadanía en general. Gracias a 
estas acciones, se asegura una atención más 
eficiente y se fortalecen los servicios educativos 
y comunitarios en estas importantes sedes.

Con el fin de fortalecer las habilidades y 
conocimientos del personal administrativo, se 

llevaron a cabo capacitaciones denominadas 
“Mantenimiento Preventivo de Impresoras y 
Protección de Datos Personales”, “Medidas 
Preventivas en Equipos de Impresión y qué 
hacer en caso de Virus” y “Protección de Datos 
Personales en la web”, permitiendo actualizar 
y mejorar las competencias en el manejo 
y mantenimiento de equipo de oficina, así 
como reforzar los protocolos de seguridad 
para la protección de datos personales. Gracias 
a esta capacitación, se busca optimizar el 
funcionamiento administrativo y garantizar 
la confidencialidad y seguridad de la 
información manejada en las distintas áreas del 
Ayuntamiento.

Se llevó a cabo la expedición de más de 600 
trámites consistentes en certificaciones 
catastrales, incluyendo Clave y Valor 
Catastral, Plano Manzanero e Identificación 
Catastral, con el objetivo de brindar a la 
ciudadanía documentación oficial confiable 
para trámites legales y administrativos.

Se actualizaron los valores catastrales de suelo 
y construcciones para el ejercicio fiscal 2026, 

lo cual beneficia directamente a la población 
al promover una mayor justicia y equidad 
fiscal, pues asegura que las contribuciones 
de los propietarios sean proporcionales al 
valor de sus inmuebles. Además, al contar 
con información actualizada y precisa del 
territorio, el Municipio fortalece su capacidad 
de planeación y gestión urbana, impulsando un 
desarrollo ordenado, sostenible y equilibrado.
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Con el objetivo de garantizar el funcionamiento 
óptimo de los equipos de cómputo y 
brindar mejores herramientas para el 
aprendizaje, se realizaron mantenimientos 
preventivos y correctivos en las salas de 
computadoras de varias instituciones 
educativas del Municipio de Temoaya.

Entre las escuelas beneficiadas se encuentran 
la Primaria “Aquiles Serdán” de Cerrito del 
Panal, la Secundaria Oficial No. 0864 “Benito 
Juárez García” de San Pedro Abajo 1ª Sección, 
Primaria “Isaías Q. Domínguez” de la Magdalena 
Tepexpan 1ª y 2ª Sección, Telesecundaria 
No. 007 “Lic. Alfredo del Mazo González” de 
Barrio de Calle Real, y la Primaria Indígena 
“Ignacio Zaragoza” de San Pedro Arriba 3ª 
Sección. Estos trabajos permitieron mejorar la 
infraestructura tecnológica y asegurar el acceso 
a recursos digitales de calidad para estudiantes 
y docentes beneficiándolos directamente.

Con el objetivo de mejorar la eficiencia y 
transparencia en la administración pública, 
se realizaron varias acciones clave como 
el mantenimiento del Sistema de Control 
de Correspondencia para garantizar su 
correcto funcionamiento y permitir a las áreas 
administrativas acceder de forma segura 
y oportuna a la documentación requerida. 
Así como el mantenimiento a la página web 
municipal para proporcionar información 
actualizada y precisa a la ciudadanía, para 
facilitar el acceso a plataformas como OSFEM, 
IPOMEX y SAIMEX, entre otras, fortaleciendo la 
transparencia y la difusión con la población. 

Para finalizar, se creó el Sistema de Audiencia 
Ciudadana, herramienta que permitirá brindar 
atención personalizada y seguimiento adecuado 
a las inquietudes y peticiones de los ciudadanos 
de Temoaya.
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El Gobierno Municipal de Temoaya trabajó 
de manera sostenida en la consolidación de 
un sistema normativo moderno y funcional, 
que diera soporte legal a la administración 
pública y certeza jurídica a la ciudadanía. 

Además, se integraron nuevos reglamentos 
de interés general, con el propósito de 
actualizar el marco jurídico municipal y 
alinearlo a las disposiciones estatales y 
federales vigentes, garantizando un ejercicio 
gubernamental transparente, ordenado y 
orientado al bienestar colectivo entre los 
que destaca el Reglamento Municipal para 
la Mejora Regulatoria, así como el Consejo 
Consultivo del Primer Cuadro del Municipio.

Asimismo, se publicó el Bando Municipal 
2025, documento que constituye la base 
normativa del gobierno local y que rige las

conductas, derechos y obligaciones de las y 
los ciudadanos temoayenses, consolidando un 
entorno de legalidad, orden y convivencia social.

De igual manera, se aprobaron los Manuales 
de Procedimientos y de Organización de las 
diferentes dependencias del Ayuntamiento, 
fortaleciendo la estructura operativa y 
clarificando las responsabilidades y funciones 
de cada área administrativa.

Como parte de este proceso de modernización 
institucional, se aprobó también el Manual 
General de Organización de la Administración 
Pública Municipal de Temoaya 2025–2027, 
instrumento rector que establece la estructura 
jerárquica, los niveles de mando y las 
atribuciones específicas de cada dirección y 
unidad, permitiendo una gestión más eficiente, 
coordinada y con enfoque de resultados. 

ESTADO DE DERECHO
Y CULTURA DE LEGALIDAD

Fortalecimiento Normativo y 
Reglamentario



22

DIFUSIÓN Y PUBLICACIÓN OFICIAL

APOYO JURÍDICO INSTITUCIONAL

Con el objetivo de asegurar el acceso 
público a la información y la legalidad de 
los actos administrativos del Ayuntamiento, 
se mantuvo una labor constante en la 
publicación de Gacetas Municipales. Durante 
el año se elaboraron y difundieron 41 gacetas 
oficiales, publicadas tanto en el Sitio Web 
del Ayuntamiento de Temoaya como en los 
estrados de la Secretaría del Ayuntamiento.

Estos documentos incluyeron la publicación 
del Plan de Desarrollo Municipal 2025–2027, el 

Con el objetivo de brindar a los ciudadanos 
mexiquenses el conocimiento y ejercicio 
de sus derechos, se otorgaron 120 asesorías 
jurídicas personalizadas a ciudadanos de todo 
el Municipio; a través de la Consejería Jurídica 
y Consultiva, donde se ofreció orientación y 
guía para que puedan navegar por los procesos 
legales de manera informada, y se les canalizó 
a las instancias correspondientes para presentar 
demandas, denuncias y quejas de manera 
efectiva, fortaleciendo así el acceso a la justicia.

Organigrama General de la Administración 
Pública, el Presupuesto de Egresos 2025, así 
como los reglamentos, manuales, acuerdos y 
disposiciones aprobadas por el Cabildo.

La aprobación de nuevos reglamentos, la 
actualización de manuales de organización y la 
publicación permanente de las gacetas oficiales 
reafirman el compromiso del Gobierno de 
Continuidad del Bienestar con la transparencia, 
la eficiencia y la legalidad.

Como parte de los trabajos impulsados por 
esta administración, se logró la regularización 
del predio donde se ubica la Unidad Médica 
“Centro de Salud” de la comunidad de Barrio de 
Tlaltenango Arriba. Con ello, se fortalece la gestión 
para la atención de la salud y se contribuye al 
bienestar de las familias temoayenses.
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REGISTRO CIVIL

Durante el ejercicio 2025, el Registro Civil del 
Municipio de Temoaya reafirmó su compromiso 
con la población mediante la prestación de 
servicios registrales eficientes, transparentes 
y con estricto apego a la normatividad 
estatal. La atención brindada tuvo como eje 
rector garantizar el derecho a la identidad 
de las y los temoayenses, consolidando los 
procesos administrativos y fortaleciendo 
la confianza ciudadana en la institución.

A lo largo del año, se priorizó la modernización 
documental, la protección de datos personales 
y la automatización de registros, buscando 
agilizar los trámites, reducir tiempos de espera y 
brindar certeza jurídica a cada acto civil.

El Registro Civil de Temoaya concluye el año 
2025 con un total de 17,484 servicios brindados 
a la población, cifra que refleja la constancia, 
profesionalismo y compromiso del personal 
adscrito al área.

CONCEPTO

Nacimientos

Registros Extemporáneos

Reconocimiento de hijos

Matrimonios

Divorcios

Defunciones

Copias Certificadas

Constancias de No Registro

Búsqueda en Libros y Archivos

Sentencias y Correcciones

Órdenes de Inhumación / Cremación

Expedición de CURP

Asesorías Jurídicas

Total 

1,888

621

38

498

121

356

7,748

79

1,559

90

579

1,740

1,192

17,484

TOTAL ANUAL 
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Gracias a las gestiones ante la Consejería Jurídica 
del Estado de México, se llevó a cabo con éxito el 
programa “Caravanas Itinerantes por la Justicia 
Social” en la Cabecera Municipal, brindando a 
más de 3 mil personas el acceso a una amplia 
variedad de trámites y servicios como: asesoría

legal, registro de nacimientos extemporáneos, 
regularización de propiedades entre otros. La 
mayoría de estos servicios fueron gratuitos 
o a bajo costo, gracias a la participación de 
diversas dependencias estatales que ofrecieron 
alrededor de más de 100 servicios/trámites. 

BODAS CIVILES COMUNITARIAS 

Como parte de las acciones impulsadas para 
fortalecer el bienestar social y fomentar la 
unión familiar, el 14 de febrero de 2025 se 
llevaron a cabo las Bodas Civiles Comunitarias, 
evento que reunió a un total de 103 parejas 
que formalizaron su unión ante la ley.

La primera tuvo lugar en la comunidad de 
Barrio de Molino Abajo, en el salón “La Finca”, 
donde 89 parejas contrajeron matrimonio en 
un ambiente de alegría, unión y celebración.

Asimismo, dentro del programa “Caravanas 
Itinerantes por la Justicia Social”, se realizó 

una emotiva ceremonia en la que 14 parejas 
más consolidaron su situación jurídica y su 
compromiso social, gracias a la coordinación 
entre las autoridades estatales y municipales, 
quienes facilitaron este importante trámite de 
manera accesible y gratuito.

Estos eventos reflejan el compromiso del 
Gobierno Municipal de Temoaya por promover 
la estabilidad familiar, brindar certeza jurídica 
y fortalecer el tejido social, a través de acciones 
que reafirman los valores del respeto, la unión y 
el amor.
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Los convenios constituyen una herramienta 
estratégica para promover la coordinación 
efectiva entre los distintos niveles 
de gobierno, orientada al desarrollo 
equilibrado y sostenible de los territorios.

Dicha articulación interinstitucional no 
sólo optimiza la gestión pública, sino 
que garantiza la continuidad de las 
acciones de bienestar, permitiendo dar 
seguimiento a políticas y programas que 
trascienden periodos administrativos. 
En este sentido, los convenios se convierten en 
mecanismos fundamentales para fortalecer 
la eficiencia gubernamental, impulsar la 
cooperación intermunicipal y mantener 
una línea de trabajo constante en favor del 
bienestar social y el desarrollo comunitario.

En política ambiental se establecieron 
las bases para el manejo integral de 
residuos, que buscó conservar y mejorar 
los recursos naturales en coordinación con 
la Secretaría del Medio Ambiente y con la 
Protectora de Bosques del Estado de México 

(PROBOSQUE) que permite fortalecer la 
producción de plantas en el vivero municipal. 

Se firmó también un convenio con la Dirección 
de Concertación y Participación Ciudadana, 
mediante el cual se integró el Consejo Municipal 
de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo 
Sostenible (COMPROBIDES) y se implementó el 
sistema de denuncia ciudadana ECOTEL.

Adicionalmente, se formalizó un acuerdo con 
la Dirección General de Control de Emisiones 
Atmosféricas que permitió incorporar al 
Municipio en el marco del programa PROAIRE 
2018-2030 para la mejora de la calidad del aire. 

Con el objetivo de establecer las bases para la 
instrumentación del proceso destinado a la 
formulación, expedición, ejecución, evaluación 
y modificación del Programa de Ordenamiento 
Ecológico Local, se celebró un convenio de 
colaboración entre la Secretaría de Medio 
Ambiente y Desarrollo Sostenible del Estado de 
México y el Municipio de Temoaya.

COORDINACIÓN MUNICIPAL
E INTERESTATAL

CONVENIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN 
MUNICIPAL Y LA VINCULACIÓN INTERESTATAL
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Además, se firmó un convenio de colaboración 
con la Comisión del Agua del Estado de 
México (CAEM), cuyo propósito es garantizar 
la conducción adecuada de volúmenes y la 
cloración del líquido vital en beneficio de las 
comunidades del Municipio, asegurando con ello 
el acceso a un servicio de calidad y la continuidad 
en las políticas de bienestar y salud pública.

Con el propósito de generar oportunidades 
formativas y fortalecer la vinculación académica, 
el Municipio de Temoaya suscribió Convenios 
de Colaboración con la Universidad Autónoma 
del Estado de México, el Colegio Nacional de 
Educación Profesional Técnica “CONALEP”, 
el Instituto Superior de Temoaya, el Instituto 
Nacional para la Educación de los Adultos 
“INEA”, la Universidad Digital del Estado de 
México, la Universidad Tecnológica del Valle 
de Toluca y con la Universidad Autónoma 
Metropolitana (unidad Lerma) facilitando a 
los estudiantes la realización de su servicio 
social, prácticas profesionales y estadías 
en un entorno institucional y competitivo.

Con la Secretaría de las Mujeres del Gobierno 
del Estado de México se firmó un convenio, 
con el objetivo de trabajar de manera conjunta 
en la instalación de la “Unidad de atención 
para mujeres, sus hijas e hijos en situaciones 
de violencia”. Esta unidad ejecuta acciones de 
prevención, atención, sanción y erradicación de 
la violencia contra las mujeres, brindando a la 
ciudadanía servicios jurídicos, de trabajo social 
y psicológico de manera gratuita, fortaleciendo 
la protección, el acompañamiento y el bienestar 
de las mujeres del Municipio.

En un esfuerzo por fortalecer la justicia y la 
atención a la población vulnerable, se firmó 
un convenio de colaboración con la Defensoría 
Pública del Estado de México, mediante el cual 
se beneficiaron a más de 200 personas que 
recibieron asesoría y representación jurídica 
gratuita, acercando así los servicios de defensa 
y protección de derechos a quienes más lo 
necesitan, y reafirmando el compromiso con la 
justicia social y la igualdad de oportunidades 
para todos los temoayenses.

Como parte de las acciones orientadas a la 
regularización de la tenencia de la tierra y al 
control del crecimiento urbano, se firmó un 
Convenio de Coordinación de Acciones entre 
el Ayuntamiento de Temoaya y el Instituto 
Mexiquense de la Vivienda Social (IMEVIS).

En el marco de este acuerdo, se instaló en 
el Ayuntamiento una oficina de atención 
ciudadana que acerca a la población los 
trámites relacionados con la regularización de 
su patrimonio inmobiliario, contribuyendo a 
dar certeza jurídica sobre la propiedad de sus 
predios.
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También se concretó la firma del convenio de 
colaboración con el Instituto Electoral del Estado 
de México (IEEM), con el objetivo de establecer 
mecanismos de cooperación y asistencia 
técnica que promuevan la educación cívica, la 
participación ciudadana y el fortalecimiento de 
la cultura democrática en el ámbito municipal.

En el marco del fortalecimiento institucional 
y el compromiso con la rendición de cuentas, 
se llevó a cabo la firma del Convenio de 
Colaboración y Coordinación en Materia de 
Transparencia y Combate a la Corrupción, 
encabezada por la Gobernadora del Estado 
de México, Delfina Gómez Álvarez; acción 
que refuerza el trabajo conjunto entre los 
distintos niveles de gobierno para consolidar 
una administración pública honesta y eficiente

Asimismo, el Municipio de Temoaya suscribió 
un convenio de colaboración con el Centro de 
Control de Confianza del Estado de México, 
con el propósito de garantizar la evaluación, 

certificación y profesionalización del personal 
de seguridad pública, fortaleciendo la confianza 
ciudadana y la integridad institucional.

De la misma manera, orientada a fortalecer 
la seguridad, la justicia y el bienestar social, se 
asistió a la firma del Convenio para Prevenir, 
Atender y Erradicar la Violencia Familiar, 
celebrado en coordinación con el Poder Judicial 
del Estado de México y los 125 Municipios de la 
entidad.

Ademas se  formalizó un convenio de 
colaboración estratégica con la Procuraduría 
Agraria del Estado de México. Este acuerdo 
interinstitucional estableció las bases 
para descentralizar los servicios federales, 
permitiendo una coordinación directa que 
agiliza los trámites y garantiza la atención 
oportuna a las familias de las comunidades 
rurales y ejidales de Temoaya.



28

ELECCIÓN DE AUTORIDADES
AUXILIARES MUNICIPALES

Se llevó a acabo la toma de protesta de 
autoridades auxiliares, mismos que fueron 
elegidos por dos modalidades; por urnas y 
bajo los principios de usos y costumbres. Por 
primera vez, el Gobierno Municipal procuró 
e incentivó la participación de las mujeres 
en la elección de autoridades auxiliares y

consejos de participación ciudadana, al 
implementar el Principio de Paridad de Género. 

Cabe mencionar que  hoy en día vemos una 
mayor participación de las mujeres en la toma 
de decisiones en su comunidad, es así que de 
las 64 delegaciones 14 son dirigidas por mujeres.

REUNIONES DE TRABAJO INTERINSTITUCIONAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Se elaboraron minutas de trabajo derivadas 
de reuniones con diversas instancias de 
gobierno, entre ellas la Comisión Nacional del 
Agua (CONAGUA), el Instituto de la Función 
Registral del Estado de México (IFREM), el 
Sistema Estatal de Gestión Integral del Agua 
(SEGIAGUA), la Secretaría de Movilidad y las 
delegaciones municipales para atender temas 
de impacto social, urbano y administrativo.

De igual forma, a lo largo del año se realizaron 
recorridos comunitarios, con el fin de supervisar 
las condiciones sociales, atender problemáticas 
locales y mantener el vínculo directo con las 
comunidades.
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Continuando con el “Programa Entorno Laboral 
Saludable” se realizaron 70 sesiones dirigidas a 
los servidores públicos, en las que se ofrecieron 
clases de zumba y baile. Estas actividades 
tuvieron como propósito fomentar estilos de vida 
más saludables, mejorar el bienestar general 
del personal y contribuir a la disminución de 
los índices de sobrepeso y obesidad dentro 
del entorno laboral, teniendo a más de 600 
participantes. 

El Ayuntamiento de Temoaya se consolida como 
una institución incluyente, comprometida con 
la equidad y el respeto a la diversidad. En este 
sentido, dentro de la Administración hay personal 
con capacidades diferentes, tanto motoras, 
intelectuales como sensoriales, quienes con su 
talento, dedicación y compromiso contribuyen 
al fortalecimiento de una administración 
pública más humana, diversa y sensible a las 
necesidades de todas y todos.

Con el objetivo de contar con servidores públicos 
actualizados y mejor preparados, se llevaron a 
cabo 32 cursos de capacitación en diversos temas, 
incluyendo: código de ética, comunicación 
igualitaria, declaración de situación patrimonial 
y de intereses, destinos turísticos inteligentes, 
Excel básico y avanzado, sistema de capitalización 
individual y trámites prejubilatorios, 
entre otros, beneficiando a más de 680 
colaboradores de la administración municipal.

Se llevó a cabo el festejo del “Día de la Familia 
2025” dirigido a los seres queridos de los 
servidores públicos del Ayuntamiento de 
Temoaya, donde se contó con la asistencia 
aproximada de 150 personas que disfrutaron 
de juegos y actividades recreativas. Para 
culminar el evento se pudo disfrutar de 
una comida y de convivencia en familia.

ADMINISTRACIÓN ESTRATÉGICA DEL
PERSONAL PARA EL BUEN GOBIERNO
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En conmemoración del “Día del Niño” se llevó 
a cabo una función de cine dirigida a hijos de 
los servidores públicos, con la asistencia de 
más de 100 pequeños que se dieron cita en la 
Casa de Cultura, donde pudieron disfrutar de 
una película, palomitas, pizza, jugo y regalos 
sorpresas. De igual forma se realizó la celebración 
del “Día de las Madres” que reunió a cerca de 
90 mujeres de la Administración y se realizó la 
partida de pastel, con música de mariachi y la 
rifa de regalos.

El “Día de Padre” se conmemoró de una forma 
inigualable realizando una mañana deportiva 
con actividades como los torneos de exatlón 
y fútbol, además de otras muchas sorpresas 
para celebrar a los papás que colaboran en la 
administración municipal.

También, se realizó el tradicional “Concurso 
de Catrinas y Catrines 2025”, con la 
participación de las diferentes comunidades, 
servidores públicos e instituciones educativas 
del Municipio, las cuales diseñaron

sus vestuarios con materiales reciclables 
y crearon atuendos verdaderamente 
increíbles; se realizó un desfile por la 
avenida principal y el evento finalizó con la 
premiación de los primeros tres lugares; con 
una participación de más de 500 personas. 

Para festejar las fiestas decembrinas se realizará 
el tradicional “Desfile Navideño”, en el cual 
tendremos concurso de carros alegóricos, y se 
premiará a los 3 primeros lugares, estimando 
una afluencia de más de 700 personas. 

Con el propósito de impulsar la profesionalización 
del personal del Ayuntamiento, se promueve 
y estimula a 23 servidores públicos para 
que continúen sus estudios de Bachillerato, 
Licenciaturas, Maestrías y Posgrados. Asimismo, 
se realiza un seguimiento constante a quienes 
actualmente cursan alguna de estas opciones 
educativas, con el fin de apoyar su desarrollo 
académico y fortalecer sus competencias 
profesionales en beneficio del Municipio.
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EJE 2:
BIENESTAR 

AMBIENTAL Y ACCESO 
UNIVERSAL AL AGUA, 

PRESERVACIÓN 
Y PROMOCIÓN 

ECOLÓGICA
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COMPROMISOS
DE CAMPAÑA CUMPLIDOS

Crear el programa de manejo integral de 
residuos sólidos.

Crear el programa de prevención de 
incendios forestales y reforestación.

Crear el programa de captación de agua 
de lluvia.

Cuidado del agua.
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A lo largo del año se atendieron más de 100 
solicitudes ciudadanas en comunidades 
como Barrio de Molino Abajo, San Diego 
Alcalá 2ª y 4ª Sección, San José Comalco, San 
Pedro Arriba 2ª Sección, Fraccionamiento 
de Rinconada del Valle, Ranchería de Trojes, 
Fraccionamiento Buenaventura y Barrio de 
Molino Arriba, beneficiando a alrededor de 
500 personas que presentaban problemas 
relacionados con abasto, fugas o trámites. 

Con estas acciones se atendió de manera 
directa las demandas ciudadanas y se 
garantizó un servicio más eficiente.

Asimismo, se emitieron más de 450 liquidaciones 
de pagos de agua en conjuntos urbanos 
como Rinconada del Valle y Las Trojes, lo cual 
fortaleció la transparencia y la recaudación 
de cobros por consumo del vital líquido.

Se practicaron en total 12 muestreos de 
calidad del agua en comunidades como 
Loma de San Nicolás, San Antonio del Puente, 
Ejido de Taborda, San José las Lomas, Barrio 

de Luis Donaldo Colosio Murrieta, Barrio de 
Tlaltenango Arriba, Barrio de Molino Abajo, 
Colonia Morelos y Fraccionamiento Rinconada 
del Valle, beneficiando a más de 14 mil 
habitantes. Estas acciones permiten detectar y 
mantener los niveles de cloro y pH adecuados 
para prevenir enfermedades de origen hídrico 
y ofrecer un servicio confiable. El objetivo es 
asegurar a la población el consumo de agua 
limpia y de calidad, reduciendo riesgos a la 
salud.

Durante los cuatro trimestres de 2025 se 
realizaron más de 32 recargas de hipoclorito para 
garantizar la calidad del agua para consumo 
humano, en comunidades como Barrio de 
Tlaltenango Arriba, Cabecera Municipal, Bario 
de Molino Arriba, Barrio de Pothé, San José las 
Lomas, Barrio de Luis Donaldo Colosio Murrieta, 
San Antonio del Puente, Loma de San Nicolás, 
San José Comalco, Ranchería de Trojes, Colonia 
Emiliano Zapata, Barrio de Molino Abajo, San 
Diego Alcalá y Colonia Morelos, beneficiando a 
más de 70 mil habitantes. 

AGUA PARA TODOS, “HACIA UN NUEVO 
MODELO DE GESTIÓN DEL AGUA”
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Se efectuaron 12 lecturas de rebombeo ubicado 
en la comunidad de La Magdalena Tenexpan 4ª 
Sección, que permitieron garantizar el volumen 
de abastecimiento de agua a más de 12 mil 
habitantes de Barrio de Molino Arriba, Cabecera 
Municipal, Barrio de Tlaltenango Arriba y Barrio 
de Pothé. 

Además, se realizaron alrededor de 1,457 viajes 
en pipas, beneficiando a más de 30 mil personas 
con la distribución de 14 millones de litros del 
vital líquido en comunidades como San Diego 
Alcalá, Las Trojes, Conjunto Urbano Rinconada 
del Valle, San Pedro Arriba 1ª Sección Llano de 
la Y, Barrio de La Cañada, San José Buenavista 
el Grande, Ranchería de Lomas, Ejido de Dolores 
y Colonia Centro Ceremonial. Estas acciones 
tuvieron como propósito garantizar el acceso 
equitativo al recurso hídrico en comunidades 
con desabasto o infraestructura insuficiente.

Continúa el programa de instalación de tinacos 
itinerantes de abastecimiento de agua en 
las comunidades con falla en sus fuentes de 
abastecimiento o desabasto, beneficiándose a 
San José Buenavista el Chico, Conjunto Urbano 
de Rinconada del Valle y Ejido de Taborda. 

Se llevaron a cabo más de 120 mantenimientos 
correctivos a las líneas de conducción y 
distribución del líquido en comunidades como 
San Pedro Abajo 1ª y 2ª Sección, Barrio de 
Molino Abajo, San Diego Alcalá, Llano de la Y, 
Rinconada del Valle, San Pedro Arriba, Cabecera 
Municipal y San Antonio del Puente. Con estas 
acciones se beneficiaron aproximadamente 30 
mil habitantes, al evitar fugas y garantizar una 
operación eficiente de las redes primarias de 
distribución de agua potable.

Asimismo, se realizó mantenimiento en 
los equipos de rebombeo en conjuntos 
urbanos como Rinconada del Valle y 
Buenaventura, beneficiando en total a más 
de 10 mil habitantes. Ello permite mantener la 
operación continua de los sistemas existentes 
y evitar interrupciones en el suministro.

En 2025 se realizaron más de 30 reuniones 
con comités de agua de las comunidades 
de: Barrio de Tlaltenango Arriba, Barrio 
de Pothé, Ejido de Taborda, Barrio de 

Laurel 2ª Sección, Ejido de Dolores, Cabecera 
Municipal y San José Comalco, beneficiando 
indirectamente a más de 35 mil habitantes. 
Durante las reuniones se proporcionó 
capacitación en el manejo de tomas domiciliarias, 
reparación de fugas y gestión comunitaria, 
fortaleciendo la atención a la ciudadanía en la 
gestión de servicios.
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Cabe destacar la instalación de tres sistemas 
de captación de agua de pluvial (SCALL) en 
las Escuelas Primarias “Patria” de San José 
Buenavista el Grande e “Ignacio Zaragoza” de 
San José Pathé; en los kínders “Gustavo Baz 
Prada” de San Lorenzo Oyamel 3ª Sección,  y 
“Nicolás Bravo” de la Colonia Morelos; y en el 
COBAEM de Enthavi 1ª Sección.

Este proyecto permite aprovechar de manera 
eficiente el agua de lluvia y representa el 
cumplimiento de un compromiso de campaña, 
reafirmando la cercanía del gobierno municipal 
con las necesidades de la población. 

La instalación de este sistema fortalece la 
infraestructura hídrica, promueve la educación 
ambiental en niñas y niños además de brindar 
un modelo replicable para otras instituciones. 
Se integra como parte de la continuidad del 
bienestar del Municipio, ya que contribuye a 
consolidar un modelo de gestión sostenible del 
agua que garantiza beneficios a corto, mediano 
y largo plazo para las comunidades escolares.

CULTURA DEL AGUA

Promover una cultura del agua ha sido 
fundamental, para ello se realizaron 
60 pláticas educativas en instituciones 
de diferentes comunidades como:
San José Buenavista el Grande, Conjunto Urbano 
Buenaventura, Ejido de Mimbres, Barrio de Laurel, 
Barrio de Molino Arriba, San Pedro Arriba, San 
Antonio del Puente y Jiquipilco el Viejo, con una 
asistencia de más de 2 mil estudiantes y vecinos. 

Adicionalmente, se organizaron 4 festivales del 
agua en escuelas y comunidades de: Jiquipilco 
el Viejo Centro, en la Primaria “Patria” de San 
José Buenavista el Grande, en el Jardín de 
Niños “Gabriela Mistral”, y en la comunidad de 
Centro Ceremonial, con actividades lúdicas 
y recreativas con una asistencia de más de 
600 personas, fomentando el cuidado del 
recurso hídrico desde edades tempranas.

Asimismo, se promovieron campañas de 
continuidad del bienestar hídrico, como: 
“Conoce la Fábrica del Agua” y “Protectores del 
Agua”, que involucraron a jóvenes y familias de 
Rinconada del Valle, San Diego Alcalá 1ª y 2ª 
Sección, Ejido de Allende, Llano de la Y, Ejido de 
Dolores, Jiquipilco el Viejo, Barrio de La Cañada, 
Barrio de Calle Real, Cerrito del Panal, Barrio de 
Tlaltenango Arriba, Barrio de Loma Alta, Enthavi, 
Barrio de Zanja Vieja, San José Comalco y Barrio 
de Tlaltenanguito.

Durante los eventos, se abordaron temas 
como la importancia del ciclo hidrológico, 
los bosques y los servicios ecosistémicos. 
Surgiendo incluso, un grupo multidisciplinario 
denominado “Protectores del Agua”, con la 
participación de cinco jóvenes universitarios 
de distintas comunidades del Municipio; que 
buscó consolidar una nueva cultura ciudadana 
de corresponsabilidad en torno al uso de agua.
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MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA
HIDRÁULICA Y SANITARIA

En materia de agua potable, se realizaron 
diversas acciones de construcción, rehabilitación 
y ampliación de sistemas y redes de agua 
entubada, así como la edificación de cinco 
tanques de almacenamiento en comunidades 
como Barrio de Solalpan 1ª Sección, San Pedro 
Arriba 2ª y 6ª Sección, Colonia Centro Ceremonial 
Otomí y Jiquipilco el Viejo 1ª Sección. Estas 
obras garantizan el suministro continuo y 
seguro del vital líquido, atendiendo una de las 
principales demandas sociales del Municipio.

Se realizaron más de 12 mantenimientos a 
plantas de tratamiento de aguas residuales en el 
Conjunto Urbano de Las Trojes, beneficiando a 
más  de 5 mil habitantes, asegurando el correcto 
funcionamiento de la infraestructura y evitando 
taponamientos. Asimismo, se llevaron a cabo 12 
inspecciones a la infraestructura de la red de 
drenaje en conjuntos como Rinconada del Valle, 
Las Trojes y Buenaventura, beneficiando a 12 mil 
habitantes, con el fin de prevenir obstrucciones 
y reducir el riesgo de inundaciones mejorando 
el servicio de canalización de aguas pluviales.

Adicionalmente, se realizaron gestiones 
para la solicitud de camiones tipo vactor y 
bombas especializadas, para el desazolve 
de cárcamos y drenajes en comunidades 
como San Antonio del Puente, Rinconada 
del Valle y Colonia Centro Ceremonial Otomí. 

En el rubro de drenaje sanitario y pluvial, 
se desarrollaron 15 obras, beneficiando a 
comunidades como Barrio de Molino Arriba, 
Colonia Emiliano Zapata, San Pedro Arriba 
3ª Sección, Barrio de Laurel 2ª Sección, 
Campamento Km 48 y Loma de San Nicolás. 
Estas acciones permiten mejorar las condiciones 
de saneamiento, prevenir inundaciones y 
fortalecer la salud pública al reducir focos de 
contaminación.

Por otra parte, la autoridad municipal con la 
colaboración interinstitucional de los gobiernos 
estatal y federal promovió la limpieza del río 
Lerma y del río Tejalpa, retirando maleza, lirio 
acuático y residuos sólidos para reducir el peligro 
de desbordamiento e inundaciones. 

Estas acciones mejoraron el saneamiento, el flujo 
de aguas pluviales y la protección del equilibrio 
ambiental de la región con una población 
beneficiada de más de 15 mil habitantes de las 
comunidades de Llano de la Y, San Antonio del 
Puente, Loma del Progreso, Ranchería de Trojes, 
San José Buenavista el Grande y el Conjunto 
Urbano de Rinconada del Valle e indirectamente 
a otros Municipios vecinos.

AGUAS RESIDUALES Y SANEAMIENTO
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MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

En materia de educación ambiental, se 
realizaron 12 pláticas en escuelas de nivel 
básico y medio superior, a más de 318 alumnas 
y alumnos de comunidades como Enthavi, 
San Pedro Abajo, Colonia Adolfo López Mateos, 
Barrio de Calle Real, San José Buenavista el 
Grande, Cabecera Municipal y San José Pathé.

El propósito de estas charlas fue fomentar 
una cultura de respeto y cuidado de los 
recursos naturales desde edades tempranas. 
A esta labor se sumó el programa Eco-cine, con 
13 funciones que beneficiaron a más de 530 
estudiantes, además se llevaron a cabo 11 eco-
excursiones, en las que participaron más de 280 
alumnos y profesores, acercándolos a centros 
de investigación y actividades de conservación.

Cabe destacar la instalación de una unidad 
especializada en delitos ambientales, con el 
objetivo de garantizar la convivencia social y 
armónica de la sociedad con el medio ambiente, 

a través de una procuración de justicia eficaz, 
pronta, imparcial y oportuna. Asimismo, busca 
dar atención a las problemáticas ambientales 
que afectan la calidad de vida de la población 
y la preservación de los recursos naturales del 
Municipio.

El compromiso con la vigilancia ambiental se 
reflejó en la atención de 10 denuncias ciudadanas 
relacionadas con contaminación del agua, aire, 
suelo y bienestar animal. 

Complementariamente, se efectuaron al menos 
14 operativos de inspección ambiental en 
localidades como San Antonio del Puente, San 
Lorenzo Oyamel, Barrio de Pothé, Cabecera 
Municipal y Fraccionamiento Rinconada 
del Valle, con el objetivo de garantizar el 
cumplimiento de la normativa y proteger la 
salud de la población.

RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN Y MEJORA 
DE LOS BOSQUES Y MEDIO AMBIENTE



42

Uno de los objetivos de este gobierno fue 
la recuperación de espacios comunes. Se 
realizaron 23 jornadas comunitarias de limpieza, 
con la participación de más de 375 habitantes, 
quienes contribuyeron en la reducción de basura 
en calles, unidades deportivas, camellones y 
espacios públicos, en comunidades como San 
José Buenavista el Grande, Barrio de Tlaltenango, 
Barrio de Laurel, Barrio de Pothé, Colonia 
Morelos, San Pedro Abajo y San Mateo Alcalá. 

Por otra parte, a través de la realización de 
5 “Jornadas Comunitarias con Encanto” se 
limpiaron y balizaron vialidades, fortaleciendo 
la imagen urbana y la cohesión social, en 
las comunidades de San José Buenavista 
el Grande incluyendo Rinconada del Valle, 
Conjunto Urbano Las Tojes, Barrio de Pothé.

Preocupados por la contaminación que generan 
los neumáticos, se recolectaron y enviaron 75.95 
toneladas de llantas a la Planta de Cementos 
Fortaleza en Tula, Hidalgo, asegurando su 
posprocesamiento bajo la normativa oficial. 

Asimismo, mediante el programa de 
lombricomposta municipal, se recolectaron 
más de 50 toneladas de residuos orgánicos, 
transformándolas en abono para uso agrícola y 
reduciendo la carga de basura en el Municipio.

Además, el Gobierno Municipal de Temoaya 
fortaleció su política ambiental mediante 
la ejecución del “Programa Municipal de 
Protección” orientada a conservar los recursos 
naturales, reducir la vulnerabilidad ante los 
efectos del cambio climático y fomentar un 
desarrollo sustentable. 

A través del Programa de Protección al Ambiente 
se realizaron jornadas de limpieza y reforestación, 
fortalecimiento del vivero municipal, promoción 
de energías limpias y manejo adecuado de 
residuos, enmarcadas en 8 ejes temáticos: aire, 
agua, suelo, residuos, biodiversidad, energía, 
educación ambiental y cambio climático.

Por su parte, el “Programa de Adaptación 
y Mitigación al Cambio Climático” impulsó 

acciones de eficiencia energética, uso de 
tecnologías limpias, transporte sustentable, 
campañas de sensibilización e identificación 
de zonas de riesgo. Estas acciones consolidan 
el compromiso del Gobierno Municipal con 
la protección del entorno, la acción climática 
y la continuidad del bienestar de las familias 
temoayenses.
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DESARROLLO FORESTAL

Dentro del Programa de Desarrollo Forestal, 
el vivero municipal produjo 10,005 plantas, 
se gestionaron adicionalmente más de 50 
mil árboles, de los cuales 29 mil ejemplares 
se distribuyeron a las comunidades de: 
Cerrito del Panal, Colonia Adolfo López 
Mateos, Colonia Centro Ceremonial Otomí, 
Ejido de Allende, Ejido de Taborda, Barrio 
de Tlaltenango, Ejido de Dolores, San José 
Comalco y Barrio de Zanja Vieja, entre otras. 

Durante 2025 se efectuaron 8 jornadas de 
reforestación que representaron uno de los 
pilares en la recuperación de suelos y cobertura 
forestal. En total se sembraron 6,530 árboles 
en distintas jornadas comunitarias y escolares. 

Las especies plantadas incluyeron encinos, 
pinos, oyameles, truenos y árboles 
frutales, adecuadas a cada ecosistema. 

Estas acciones aportaron al embellecimiento 
del territorio, pero también fortalecieron 
la biodiversidad, mejoraron la 
captura de carbono y aseguraron la 
protección de microcuencas hídricas. 
Preocupados por el grave problema de 
degradación del suelo, la administración 
municipal unió esfuerzos con la Protectora de 
Bosques del Estado de México (PROBOSQUE) 
para lograr la restauración ecológica de los 
ecosistemas forestales en la microcuenca 
de la comunidad de Barrio de La Cañada, 
logrando la implementación de obras de 
restauración ecológica en al menos 16 hectáreas. 

La más destacada tuvo lugar en la microcuenca 
de Barrio de La Cañada, donde se plantaron 3 mil 
pinos y encinos con la participación de más de 
3,500 docentes de preescolar, en colaboración 
con Protectora de Bosques del Estado de México 
(PROBOSQUE), Comisión Estatal de Parques 
Naturales y de la Fauna (CEPANAF), el Sindicato 
de Maestros al Servicio del Estado de México 
(SMSEM) y la Cruz Roja Mexicana. 

Asimismo, se realizaron jornadas en Ejido de 
Taborda, Ejidos de San Pedro Arriba, Cerro de 
Catedral, Los Ajolotes y Barrio de Pothé, en 
las que participaron familias, estudiantes y 
asociaciones civiles como el Club Rotary y la 
Fundación Walmart. 

A fin de promover la conservación de la 
biodiversidad, se implementaron jardines 
polinizadores en distintos planteles escolares, 
beneficiando a más de 200 estudiantes. 

Entre las instituciones destacan el CBT 
Temoaya en San José Buenavista el Grande, la 
Telesecundaria “Lic. Alfredo del Mazo González”, 
en Barrio de Calle Real, el Jardín de Niños 
“Carmen Báez”, en Magdalena Tenexpan 1ª 
Sección y el CEMSAD 22 en Enthavi 1ª Sección, 
a las que se sumaron diez planteles adicionales, 
promovidos por la Secretaría de Medio 
Ambiente y Desarrollo Sostenible del Estado 
de México, a través de la Coordinación General 
de Conservación Ecológica,  ubicados en las 
comunidades de San Pedro Arriba, San José 
Pathé, Barrio de Pothé y Ejido de Dolores, entre 
otras.
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Además, a través del “Eco-centros Escolares” 
se distribuyeron cerca de 1,600 árboles entre la 
comunidad estudiantil en comunidades como 
Ejido de Taborda, Barrio de Zanja Vieja, San 
Pedro Abajo y Llano de la Y, quienes asumieron el 
compromiso de plantar y cuidar estos ejemplares 
en sus hogares y espacios comunitarios.

Con ello, cada niña, niño y joven se convirtió 
en un agente activo para el fortalecimiento 
de la biodiversidad, en su propia comunidad. 
Durante 2025, la brigada “Coyotes” combatió 17 
incendios forestales en el Municipio, utilizando 
técnicas como apertura y rehabilitación de 
brechas, ataque directo y “líneas negras”, 
logrando controlar las llamas que afectaron 
bosques de encino, pino y pastizales. Los 
siniestros se registraron en las comunidades 
de Barrio de Tlaltenango Arriba, San Pedro 
Arriba 6ª Sección, San Pedro Arriba 3ª Sección,

Paraje Loma de Zopilote perteneciente al Ejido 
de Santiago Temoaya, Barrio de Solalpan 1ª 
Sección y Cerrito del Panal.

Asimismo, la brigada “Coyotes” recibió 
capacitación especializada para reforzar 
la prevención y atención de siniestros, 
consolidando la seguridad ambiental del 
Municipio. El 28 de marzo de 2025 se llevó a cabo 
una quema preventiva controlada en terrenos 
del Ejido de Santiago Temoaya, en un área de 
aproximadamente 1.5 hectáreas de pastizal, 
bajo la estricta supervisión y coordinación de las 
brigadas 112, 113 y 211 de PROBOSQUE, la brigada 
“Coyotes” de Temoaya, la Brigada de Santiago 
Tianguistenco, la Brigada de Santiago Temoaya, 
la Coordinación Municipal de Protección Civil y 
Bomberos y la Comisaría de Seguridad Pública 
y Tránsito. 
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MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

En el rubro de Protección, Control y Bienestar 
Animal, se difundieron campañas permanentes 
de concientización sobre la tenencia responsable 
y se impartieron 17 pláticas comunitarias, con 
la participación de más de 350 ciudadanos 
en comunidades como San José Buenavista 
el Grande, Barrio de Tlaltenango, Abajo y 
Arriba, San Antonio del Puente, Barrio de Calle 
Real, Ranchería de Lomas y Ejido de Dolores
. 
Con el objetivo de reducir la sobrepoblación 
de perros y gatos se realizaron 23 campañas 
de esterilización. Se logró intervenir a 
más de 1,000 mascotas; estas acciones se 
realizaron en comunidades como Barrio 
de Tlaltenango Abajo y Arriba, Jiquipilco 
el Viejo, San Pedro Abajo, Las Trojes,

San José Buenavista el Grande, San José 
Comalco, San Lorenzo Oyamel, Enthavi 2ª 
Sección, San Antonio del Puente, Barrio de Calle 
Real, Ejido de Dolores, Ranchería de Lomas, 
Llano de la Y, entre otras, contribuyendo a la 
salud pública. 

Además, mediante gestiones con instancias 
estatales, como la Secretaría de Salud, Dirección 
general del Instituto de Salud el Estado de México 
y la Comisión Estatal de Parques Naturales y de 
la Fauna (CEPANAF)  se ampliaron las jornadas 
de esterilización en comunidades con altos 
índices de animales en situación de calle.

PROTECCIÓN ANIMAL
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ALUMBRADO PÚBLICO 

Durante el ejercicio 2025, la administración 
ejecutó acciones permanentes orientadas 
a fortalecer la infraestructura eléctrica del 
Municipio, garantizar la seguridad ciudadana 
y promover la eficiencia energética mediante 
el uso de luminarias con tecnología LED 
para mantener en óptimas condiciones el 
sistema de alumbrado público, asegurar 
su funcionamiento continuo y extender la 
cobertura a las comunidades con mayor 
demanda del servicio, favoreciendo el bienestar 
y la tranquilidad de las familias temoayenses.

En el transcurso del año, se realizaron más 
de 5 mil 800 acciones directas de revisión, 
reparación, sustitución e instalación de 
luminarias, beneficiando a las 64 comunidades 
del Municipio, esto con el propósito de 
garantizar calles seguras y funcionales, así como 
mejorar la percepción de seguridad ciudadana, 
se llevaron a cabo recorridos constantes para 
revisar y reparar luminarias en el municipio.

Durante el 2025, se realizaron 4 mil 984 acciones 
conjuntas de revisión y reparación de alumbrado 
público, que incluyeron la detección de fallas, 
sustitución de fotoceldas, focos fundidos, 
reparación de cableado dañado, reconexión de 
circuitos y reemplazo de accesorios eléctricos.

Con la finalidad de modernizar la red de 
alumbrado y fomentar el ahorro energético, 
se sustituyeron 548 luminarias de vapor de 
sodio y aditivos metálicos por tecnología LED, 
que ofrece mayor intensidad lumínica, menor 
consumo eléctrico, una vida útil prolongada y 
el cuidado al medio ambiente; se beneficiaron 
algunas comunidades en donde se sustituyeron 
lámparas de vapor de sodio como San Pedro 
Abajo 1ª y 2ª Sección, Enthaví 1ª y 2ª Sección, San 
Lorenzo Oyamel 2ª y 3ª Sección, San José Comalco, 
Barrio de Tlaltenango Arriba, Barrio de Molino 
Abajo, Ejido de Dolores, Barrio de La Cañada, 
Jiquipilco el Viejo, Barrio de Pothé, Llano de la Y.

La visión de sostenibilidad también se reflejó 
en la gestión de energía limpia. Con apoyo de 
instancias estatales, se instalaron 10 paneles 
solares en viviendas de comunidades como 
Jiquipilco el Viejo, Barrio de Solalpan y San 
Pedro Arriba, beneficiando a más de 40 
personas que carecían de electricidad, lo 
que les permitió mejorar su calidad de vida.

ENERGÍAS LIMPIAS 
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Con el objetivo de ampliar la cobertura del 
alumbrado público y atender zonas que carecían 
del servicio, se implementaron proyectos de 
instalación de nuevas luminarias en avenidas 
principales, calles secundarias, espacios 
recreativos y zonas de reciente urbanización.

A lo largo del 2025, se instalaron 350 luminarias 
completas (poste, brazo, lámpara LED, foco y 
fotocelda), beneficiando a 46 mil habitantes.

Las comunidades atendidas incluyen San 
Diego Alcalá 4ª Sección, Magdalena Tenexpan 
3ª Sección, Fraccionamiento Las Trojes, San 
Pedro Arriba 1ª Sección, Barrio de Molino Abajo, 
Enthavi 2ª Sección, Colonia Adolfo López Mateos, 
Rinconada del Valle y San José Buenavista el Chico.

Para el correcto funcionamiento y seguridad 
eléctrica en edificios públicos, escuelas y 
unidades médicas, se realizaron 50 acciones 
conjuntas de revisión y reparación en espacios 
públicos, estas labores incluyeron la verificación 
de tableros de distribución, revisión de líneas 
eléctricas, sustitución de fusibles, cambio 
de cableado dañado y mantenimiento 
de medidores y centros de carga.

Algunas de las instituciones beneficiadas 
fueron la Escuela Preparatoria Oficial No. 230 de 
Ranchería de Lomas, Secundaria “Justo Sierra 
Méndez” de San José Pathé, Secundaria “Octavio 
Paz” de Enthavi 1ª Sección, Auditorio de San José 
Las Lomas, UBRIS de Barrio de Pothé, Extensión 
Cultural “Frida Kahlo” del Fraccionamiento 
Rinconada del Valle, Clínica de Salud Mental 
“Nelly Rivera”, la Unidad de Rehabilitación en el 
Barrio de Pothé, entre otras.

Estas acciones beneficiaron a más de 7 
mil personas, principalmente estudiantes, 
docentes, personal administrativo y usuarios de 
los servicios de salud, garantizando condiciones 
eléctricas seguras y adecuadas.

Cabe señalar que a las cuadrillas de matenimiento 
y alumbrado se dotó de botiquines de primeros 
auxilios, brindando herramientas de atención 
inmediata ante posibles incidentes. Así mismo 
se gestionaron capacitaciones en primeros 
auxilios y prevención de riesgos eléctricos, 
impartidas por Protección Civil Municipal.

Estas acciones beneficiaron directamente al 
personal del departamento de alumbrado de 
la administración municipal, mejorando sus 
condiciones laborales y garantizando un servicio 
más seguro y eficiente para la población.

Se llevó a cabo la instalación y ampliación de 
luminarias tipo LED en diversos puntos del 
Municipio, incluyendo la rehabilitación de 
postes y cableado en vialidades principales.

Con el propósito de garantizar la seguridad 
de conductores y peatones durante la noche,
se implementaron “Corredores Iluminados 
Seguros” en calles principales y avenidas que   

anteriormente permanecían en completa 
oscuridad.

Durante el año 2025 se entregaron 12 corredores 
seguros, beneficiando a más de 50 mil 
habitantes. Entre las comunidades favorecidas 
destacan: San Diego Alcalá 4ª y 5ª sección, 
La Magdalena Tenexpan 3ª sección, Ejido de 
Dolores, Molino Arriba, Ejido de Allende, San 
José Pathé, Barrio de Pothé, Tlaltenango Arriba 
y Loma Alta.

Este esfuerzo ha permitido fortalecer la movilidad 
nocturna y brindar mayor tranquilidad a las 
familias temoayenses.
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Durante el año 2025, la administración, ejecutó 
diversas acciones encaminadas a mantener 
la limpieza del Municipio, garantizar un 
entorno saludable y promover la correcta 
disposición de los residuos sólidos urbanos, 
conforme a la normatividad ambiental vigente.

El objetivo central de este servicio fue mantener 
la salud pública, mejorar la imagen urbana y 
fomentar la cultura del manejo responsable de 
los residuos sólidos, mediante una cobertura 
municipal eficiente, la actualización de rutas y la 
implementación de bitácoras técnicas de control.

A lo largo del ejercicio anual se cubrieron en el 
municipio, 15 rutas permanentes de recolección 
y traslado de residuos, beneficiando a toda la 
población del territorio municipal. Manteniendo  
hogares y espacios públicos limpios, libres 
de focos de infección y malos olores. 

Contribuyendo directamente a la prevención de 
enfermedades gastrointestinales y respiratorias, 
además de mejorar la percepción ciudadana 
sobre la eficiencia del servicio público municipal.

Con ello garantizar el manejo adecuado de los 
desechos urbanos, los residuos recolectados 
fueron trasladados diariamente al sitio de 
disposición final ubicada en el Municipio de 
Zinacantepec, conforme a los lineamientos 
ambientales establecidos.

Durante el 2025 se trasladaron 8,628 toneladas 
al relleno sanitario, con un promedio mensual 
de 719 toneladas. 

GESTIÓN INTEGRAL
DE RESIDUOS 
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Con la finalidad de reducir la carga 
ambiental y fomentar el aprovechamiento 
de materiales reutilizables, el personal de 
recolección realizó la separación manual 
de residuos inorgánicos reciclables, tales 
como PET, cartón, papel, aluminio y vidrio.

Durante el año se recuperaron 52 toneladas 
de materiales reciclables, estos residuos 
fueron clasificados y entregados a centros 
de acopio especializados, contribuyendo a 
la economía circular y al fortalecimiento de 
la conciencia ambiental entre la población.

Con el objetivo de promover la valorización de 
los residuos orgánicos y su aprovechamiento 
como abono natural, se implementó el registro 
sistemático de residuos orgánicos tratados.

Durante el año se aprovecharon 
aproximadamente 48 toneladas de residuos 
orgánicos, generados principalmente por 
restos vegetales, alimentos y poda doméstica, 

el material orgánico fue destinado a la 
elaboración de compostas en huertos urbanos 
y espacios municipales, fomentando el uso 
de fertilizantes naturales y la reducción del 
volumen de residuos enviados al tiradero.

Estas acciones fueron realizadas en coordinación 
con habitantes de Barrio de La Cañada, San 
José Pathé, Ejido de Dolores, Enthavi, Barrio de 
Tlaltenango Arriba y Ranchería de Trojes.

Como parte del mantenimiento urbano 
permanente, cada domingo del año se llevó a 
cabo la limpieza del Tianguis Dominical, ubicado 
en la Cabecera Municipal, donde participaron 
cuatro unidades recolectoras y personal de 
barrido manual, durante los 52 domingos del año 
2025 se recolectaron en promedio 2.5 toneladas 
de residuos por jornada, lo que equivale a 130 
toneladas anuales aproximadamente. Esta 
actividad benefició a comerciantes, visitantes 
y residentes locales, manteniendo en óptimas 
condiciones las vialidades y áreas públicas del 
centro municipal.

SEPARACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE 
RESIDUOS INORGÁNICOS PARA RECICLAJE 
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En cumplimiento a las políticas de seguridad 
y bienestar laboral, se realizaron gestiones 
orientadas a fortalecer la capacitación y 
equipamiento del personal operativo del área 
de recolección.

Durante el año se llevó la capacitación en 
Primeros Auxilios dirigida a 45 trabajadores del 
área de recolección impartida por Protección 
Civil Municipal, para atender posibles 
emergencias durante la jornada laboral.

Además la gestión de equipamiento básico, 
que incluyó la entrega de botiquines de 
primeros auxilios para cada unidad recolectora 
y la dotación de materiales de limpieza y 
herramientas.

Estas acciones contribuyeron a mejorar las 
condiciones de seguridad, eficiencia y bienestar 
del personal, fortaleciendo la calidad del servicio 
ofrecido a la ciudadanía.

Con el propósito de prevenir inundaciones y 
garantizar el funcionamiento eficiente de la red 
hidráulica municipal, durante el ejercicio 2025 
se llevaron a cabo 124 servicios de limpieza y 
desazolve en drenajes, alcantarillas y puntos 
críticos de diversas comunidades. Estas labores 
incluyeron el retiro de sedimentos, residuos 
sólidos y material orgánico acumulado que, de 
permanecer en los sistemas de conducción, 
podría obstruir el flujo del agua pluvial.
La ejecución constante de estas acciones 
permite reducir significativamente el riesgo 
de desbordamientos en temporada de 
lluvias, proteger viviendas y vialidades, y 
fortalecer la seguridad de las familias que 
habitan en zonas susceptibles a afectaciones 
hidrometeorológicas. 

Asimismo, contribuye a preservar la 
infraestructura hidráulica, mejorar la capacidad 
de conducción y asegurar un sistema pluvial más 
eficiente y resiliente ante eventos climáticos.

Entre las comunidades atendidas destacan: 
Cabecera Municipal, Barrio de Molino Abajo, 
Barrio de Molino Arriba, Barrio de Tlaltenango 
Arriba, San José Comalco, Loma de San Nicolás, 
Barrio de Pothé, Jiquipilco el Viejo 2ª y 3ª Sección, 
La Magdalena Tenexpan 3ª y 4ª Sección, San 
Antonio del Puente y los Conjuntos Urbanos de 
Rinconada del Valle y las Trojes, beneficiando a 
más de 18 mil habitantes.

LIMPIEZA DE DRENAJES Y ALCANTARILLADOS 



51


















































































































































































































































































